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ESTADO 121  DE 22  DE AGOSTO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-122 
ESTADO No. 122 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 23 de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

HI6-10101 CONCESION 
AUTOPISTA BOGOTA 

GIRARDOT S.A. 

372-373 10/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001071 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
ILL-16381 SISTEMA INTEGRAL 

DE CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y MINAS 

SICEM S.A. 

824-826 16/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001075 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
IH2-08052 JOSE HECTOR 

MURILLO CASTILLO Y 
MARCO AURELIO 
ANGEL ALVAREZ 

630-637 08/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001061 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
HFG-08022X LUIS FERNANDO 

PINZON MARTINEZ 
611-613 10/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001073 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

14808 LADRILLERA YOMASA 
S.A. 

1288-1289 10/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001072 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
KC9-08041 OMAR ORLANDO 

GARAVITO ROMERO 
330 16/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001076 
 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HDP-141 MARIO HERNANDO 
ROMERO OROZCO 

349-352 10/08/2016 AUTO GET No 
000131 
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LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
13830 CARBOMINAS DE 

COLOMBIA LTDA 
 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001063 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

21482 MISAEL ORDOÑEZ 
GARAY 

 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001064 

 
LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
BLL-111 ORLANDO GOMEZ 

SILVA-HENRY 
ORJUELA ROJAS 

 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001065 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
DCM-101 MARIA SINAY LINARES 

DE ALVAREZ 
 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001066 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 13 - de 25 

 

 
ESTADO 121  DE 22  DE AGOSTO DE 2016 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IK9-16091 CONCRETOS ARGOS 
S.A. 

 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001067 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HJD-10441 SAND AND STONE 

LTDA 
 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001068 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
21895 JAIRO DE JESUS 

URBINA LEAL Y 
GUSTAVO RODRIGUEZ 

MEJIA 

 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001069 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

14892 CEMEX COLOMBIA 
S.A. 

 09/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001070 

 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JIP-08401 CONSEJO 
COMUNITARIO 
GENERAL DEL 

CANTON DE SAN 
PABLO ACISANP 

319-320 12/08/2015 AUTO GCM No 
000767 

Dejar sin efecto los autos GCM No 0454 del 06 de junio de 2014 y 001955 del 02 de 
diciembre de 2014, dentro de la propuesta N° JIP-08401, por lo expuesto en la parte motiva 
de ésta providencia. 
 
OTORGAR al CONSEJO COMUNITARIO GENERAL DEL CANTON DE SAN PABLO ACISANP, el 
término perentorio de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ALLEGUEN la documentación referida en las 
normas antes citadas FORMATO A, en atención a la variación en el área libre susceptible de 
ser otorgada en concesión, a fin de adecuar la propuesta de contrato de concesión JIP-
08401 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. So pena de 
entender desistido el trámite del presente asunto. 
 
A fin de dar cumplimiento al requerimiento anterior, se les sugiere tener en cuenta la 
evaluación técnica del 6 de julio de 2015 y el cálculo realizado por el sistema. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KI3-16471 CONSEJO 
COMUNITARIO 

MAYOR DE CONDOTO 
IRO  

195 12/08/2015 AUTO GCM No 
000771 

Requerir al CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE  CONDOTO IRO, a través de su 
representante legal el señor NILSON GABRIEL HURTADO MOSQUERA, o quien haga sus 
veces, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste cuál o cuáles de las áreas 
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libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida la propuesta de Contrato de Concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-084717 LUIS FELIPE MORENO 
MALDONADO y el 

GRUPO EMPRESARIAL 
DE HIDROCARBUROS 

E INMOBILIARIA 
MINERA S.A. -
GEHIMSA S.A 

45-49 28/07/2016 AUTO GCM No 
001879 

Requerir a los proponentes LUIS FELIPE MORENO MALDONADO y el GRUPO EMPRESARIAL 
DE HIDROCARBUROS E INMOBILIARIA MINERA S.A. -GEHIMSA S.A.-, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual, por cuál o 
cuáles de las áreas viables libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 062-084717. 
 
Requerir a los proponentes LUIS FELIPE MORENO MALDONADO y el GRUPO EMPRESARIAL 
DE HIDROCARBUROS E INMOBILIARIA MINERA S.A. -GEHIMSA S.A.-, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presenten un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No 0G2-084717. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a los proponentes LUIS FELIPE MORENO MALDONADO y el GRUPO EMPRESARIAL 
DE HIDROCARBUROS E INMOBILIARIA MINERA S.A. -GEHIMSA S.A.-, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 
2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-084717. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas,  
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QDM-15151 MINERA LA 
MILAGROSA SA 

40-41 18/08/2016 AUTO GCM No 
002010 

Requerir al proponente la sociedad MINERA LA MILAGROSA S.A., para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
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voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QDM-
15151. 
 
Requerir al proponente MINERA LA MILAGROSA S.A., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 
QDM-15151. 
 
Requerir al proponente MINERA LA MILAGROSA S.A., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 
del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QDM-15151. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QJ9-10061 PRAEDA SAS 20-23 18/08/2016 AUTO GCM No 
002013 

Requerir a la sociedad proponente PRAEDA S.A.S, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto 
de los recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QJ9-10061. 
 
Requerir a la sociedad proponente PRAEDA S.A.S, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 
27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código  de Minas complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QJ9-10061. 
 
Requerir a la sociedad proponente PRAEDA S.A.S, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 17 - de 25 

 

 
ESTADO 121  DE 22  DE AGOSTO DE 2016 

literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la 
Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QJ9-
10061. 
 
Requerir a la sociedad proponente PRAEDA S.A.S, por intermedio de su representante legal 
o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia allegue el 
certificado de existencia y representación legal, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente PRAEDA S.A.S, por el término perentorio de UN (1) 
MES, contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, para que 
allegue la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. QJ9-10061. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHS-08071 HECTOR PERDOMO 
RODRIGUEZ 

38-39 29/07/2016 AUTO GCM No 
001895 

Requerir al proponente HECTOR PERDOMO RODRIGUEZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PHS-08071. 
 
Requerir al proponente HECTOR PERDOMO RODRIGUEZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, de conformidad con el 
literal O del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la 
Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PHS-
08071. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJT-14081 911 EQUIPMENT 
SUCURSAL COLOMBIA 
Y MARIELA MARINA 

119-122 18/08/2016 AUTO GCM No 
002009 

Requerir a las proponentes 911 EQUIPMENT SUCURSAL COLOMBIA y MARIELA MARINA 
BANDERA ORTIZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera 
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BANDERA ORTIZ individual cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PJT-14081. Si es de su interés puede modificar el 
Formato A de cada una de las áreas aceptadas. 
 
Requerir a las proponentes 911 EQUIPMENT SUCURSAL COLOMBIA y MARIELA MARINA 
BANDERA ORTIZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, presente(n) un nuevo plano 
que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PJT-14081. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a la sociedad 911 EQUIPMENT SUCURSAL COLOMBIA, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia 
allegue el certificado de existencia y representación legal, de conformidad con la parle 
motiva del presente acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

RA8-14571 LUIS FERNANDO 
SERRANO TASCON, 

ANGELA CHAPARRO y 
MARCOS FIDEL MORA 

HERNANDEZ 

41-43 18/08/2016 AUTO GCM No 
002014 

Requerir a los proponentes LUIS FERNANDO SERRANO TASCON, ANGELA CHAPARRO y 
MARCOS FIDEL MORA HERNANDEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RA8-14571. 
Adicionalmente si es de su interés podrán redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el 
ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
 
Requerir a los proponentes LUIS FERNANDO SERRANO TASCON, ANGELA CHAPARRO y 
MARCOS FIDEL MORA HERNANDEZ, por el término perentorio de UN (1) MES, contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, para que alleguen la 
documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la 
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parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. RA8-14571. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKC-09581 YOLANDA SIERRA 
RAMIREZ 

25-26 26/07/2016 AUTO GCM No 
001746 

Requerir a la proponente. YOLANDA SIERRA RAMIREZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la .presente 
providencia, manifieste por su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PKC-09581. 
 
Requerir a la proponente YOLANDA SIERRA RAMIREZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por 
la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No PKC-09581. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08087X ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA SA 

206-207 18/08/2016 AUTO GCM No 
002015 

Requerir a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 002-
08087X. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario 
se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PAH-14121 JANETH VELEZ 
BRAVO, MARIEN 

ELENA MEJIA 
VELANDIA, 

FRANCISCO JAVIER 
VELEZ PENA y HECTOR 
MAURICIO QUINTERO 

43-45 18/08/2016 AUTO GCM No 
002055 

Requerir a los proponentes JANETH VELEZ BRAVO, MARIEN ELENA MEJIA VELANDIA, 
FRANCISCO JAVIER VELEZ PENA y HECTOR MAURICIO QUINTERO CASTRELLON, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PAH-14121. Adicionalmente si es de su interés podrán redefinir el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo 
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CASTRELLON término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en 
el expediente. 
 
Requerir a los proponentes JANETH VELEZ BRAVO, MARIEN ELENA MEJIA VELANDIA, 
FRANCISCO JAVIER VELEZ PENA y HECTOR MAURICIO QUINTERO CASTRELLON, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, 
de conformidad con el literal fi del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 
de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No PAH-14121. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGM-08301 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

21-22 18/08/2016 AUTO GCM No 
002053 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, aporte un nuevo plano que cumpla con las especificaciones técnicas 
de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de presentación de planos y el 
articulo 270 del Código de Minas, so pena de entender desistida la solicitud de autorización 
temporal. 
 
REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla con todas las 
condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es que sea expida por la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su calidad de contratista dentro de 
la misma, que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGE-11591 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

20-21 18/08/2016 AUTO GCM No 
002051 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, aporte un nuevo plano que cumpla con las especificaciones técnicas 
de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de presentación de planos y el 
artículo 270 del Código de Minas, so pena de entender desistida la solicitud de autorización 
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temporal. 
 
REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla con todas las 
condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea expida por la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su calidad de contratista dentro de 
la misma, que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGE-16511 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

19-20 18/08/2016 AUTO GCM No 
002052 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, aporte un nuevo plano que cumpla con las especificaciones técnicas 
de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de presentación de planos y el 
artículo 270 del Código de Minas, so pena de entender desistida la solicitud de autorización 
temporal. 
 
REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla con todas las 
condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea expida por la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su calidad de contratista dentro de 
la misma, que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGM-08481 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

19-20 18/08/2016 AUTO GCM No 
002050 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A. para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, aporte un nuevo plano que cumpla con las especificaciones técnicas 
de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de presentación de planos y el 
artículo 270 del Código de Minas, so pena de entender desistida la solicitud de autorización 
temporal. 
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REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla con todas las 
condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es que sea expida por la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su calidad de contratista dentro de 
la misma, que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGF-15321 UNIDOS POR 
SANTANDER SAS 

21-22 18/08/2016 AUTO GCM No 
002054 

REQUERIR a la sociedad UNIDOS POR SANTANDER S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las zonas determinadas como 
susceptibles de otorgar son de su interés, especificando el volumen a explotar en cada una 
de ellas de acuerdo con el certificado por la Entidad Pública para la cual se realiza la obra y 
atendiendo el área determinada de acuerdo con la evaluación técnica del 9 de agosto de 
2016, so pena de entender desistida la solicitud de Autorización Temporal 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RH1-12311 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

160-161 18/08/2016 AUTO GCM No 
002056 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla con todas las 
condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea expida por la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el trayecto de la vía, se aclare 
la duración de los trabajos que se pretenden desarrollar y la cantidad máxima que habrá de 
utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena de 
entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RG8-09041 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

168-169 18/08/2016 AUTO GCM No 
002061 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla 
con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, 
que sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra aclarando su 
calidad de contratista dentro de la misma, que especifique el trayecto de la vía, la 
duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse, atendiendo 
lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena de entender 
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desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGT-14401 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

161-162 18/08/2016 AUTO GCM No 
002062 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegue nueva certificación en la que se  cumpla con todas las 
condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es que sea expida por la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su calidad de contratista dentro de 
la misma, que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGT-13241 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

162-163 18/08/2016 AUTO GCM NO  
002063 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes 'contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las zonas 
determinadas como susceptibles de otorgar son de su interés, especificando el 
volumen a explotar en cada una de ellas de acuerdo con el certificado por la Entidad 
Pública para la cual se realiza la obra y atendiendo el área determinada de acuerdo 
con la evaluación técnica del 11 de agosto de 2016,iso pena de entender desistida la 
solicitud de Autorización Temporal. 
 
REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla 
con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, 
que sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su 
calidad de contratista dentro de la misma, que especifique el trayecto de la vía, la 
duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse y atendiendo 
lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RG8-09061 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

164-165 18/08/2016 AUTO GCM No 
002060 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla 
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con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, 
que sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su 
calidad de contratista dentro de la misma, que especifique el trayecto de la vía, la 
duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse y atendiendo 
lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGB-13531 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

166-167 18/08/2016 AUTO GCM No 
002059 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla 
con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es 
que sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su 
calidad de contratista dentro de la misma, que especifique el trayecto de la vía, la 
duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse y atendiendo 
lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RH1-12241 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

158-159 18/08/2016 AUTO GCM No 
002058 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla 
con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, 
que sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique 
el  trayecto de la vía, se aclare la duración de los trabajos que se pretenden 
desarrollar y la cantidad máxima que habrá de utilizarse, atendiendo lo expuesto en 
la parte motiva de la presente decisión, so pena de entender desistida la solicitud de 
autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RGB-15131 YUMA 
CONCESIONARIA SA 

184-185 18/08/2016 AUTO GCM No 
002057 

REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se cumpla 
con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es 
que sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 23 de agosto de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
   
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

el trayecto de la vía, se aclare la duración de los trabajos que se pretenden 
desarrollar y la cantidad máxima que habrá de utilizarse, atendiendo lo expuesto en 
la parte motiva de la presente decisión, so pena de entender desistida la solicitud de 
autorización temporal. 
 
REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las zonas 
determinadas como susceptibles de otorgar son de su interés, especificando el 
volumen a explotar en cada una de ellas de acuerdo con el certificado por la Entidad 
Pública para la cual se realiza la obra y atendiendo el área determinada de acuerdo 
con la evaluación técnica del 29 de julio de 2016, so pena de entender desistida la 
solicitud de Autorización Temporal. 


